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La Asasblea 9enel9'1r

Recordo¡do el Protoeoto relativo a Ia prohibici6n de1 empl-eo en la guerra de

gases esf'{xia^nt*"1 lá*i"o" o-sinaiiát.u y d'e ned"ios bacteriológicos" firma¿o en

éine¡ra el 1T ae junio d'e r92),;ñ;""1t"á "" "iáor 
ur B ¿e ieurero de 1928'

olselvandoquelos-Estadospartesull?ConvenciónsobreJ-aprohibicióndel
d.esarrollo, 

'a 
producción y e1 i*,"""*iento ae arnas bacteriolóÉica" (Uiotógicas)

y toxínic*" y ,olru uo a.uirucción han reafirmad'o gu adhesión a 1os principios y

obJetivos d.el citado Protocolo y haJ1 instado a todos 1os Estados a eunpJ'irLoe

estrictanente u

observando. que en la aetualidad no existe ningún mecanismo internacional

estableeido para investigar los informes d'e activiáa¿es prohibidas por el Protocolo

y por ]as no::nas del d"erecho consuetudinario internacional'

Considelando que 1a continua autoridad" d"el Protocol'' Y las nornas pertinentes

del derecno conñei"¿ii""i. internációnat requieren que se preste una atenclon

plena y adecuadá-á-i.4." los info'tnes acerea aei prtJunto uso de armas ctruímicas'

infornes recientes en que se' afirrna que en

re¡riones del nundo se han utilizad'o armas

d.ificultad de d.etersinar con certeza' mediante Ia informaeión

en genera-l , Ios f*"n"" relacionaclos con esos informest

1a necesíd'ad. de determinar con certeza los hechos citados en

Trigésiloo quinto período de sesiones
PRI}.MRA COMISION

Tena 3h del Programa

Tornepqg-ngla' de

militares en diversas

Observqnd"o Ia
d.e que se d'isPone

Convencid'a de

esos informes '

Bo--e99rh

ciertas operaciones
quínicas,
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1. Insta a todos los Estad'osi Darl'es en el Protocolo de L925 relativo a la
protriii..,:í;?5'cmpleo en la guerra ,;i, . ^ , asfixiantes, tdxicos o símilares y

de medios ba:teriológicos, a que l'u-,* ".s"'. t,i1 deterntinaci6n de cuulplir fielnente

1as obligaciones coniraídas en vi*bud üet 1'l'ctoeolo;

2. Insta a to,los los Estados que aún no 1o hayan hecho a adherirse a}

Protocolo;

3.
Protocolo;

Exhorta a tottos 1os Estad.os a cumplir los principios y objetívos tle ese

l+, Decide realizar rxra investigación inrparcial para determinar con certeza

los hechos citados en los informes 
"eá""u, 

de1 presunto uso de armas quíricasi 
,.,

5. Pid.e al Secretario General que realice esa investigación con la asistenci

d.e experboñ-áaicos y técnicos capacitaáos' que:

a) Solicitarán inforrnación pertinente a todos los gobiernos y organizaciones

internacionales interesadog¡ Y & otras fuentes necesarias;

b) Rer¡¡lirán y exa,minarán muestras, incluso muestras sobre el terreno' en

1a neclitla perbinente para 1os propósitos d'e J-a ínvestigación;

6. I$sta a todos los Estaalos a que cooperen en esta investigaeión y BroBor-

eionen toda información pertinente que puedan tener en relación con esos

informes;

7'PidealsecretarioGeneralquepresentealaAsambleaGeneralensu
trigfsino sexto período de sesion"" * inforrne sobre su investigación'


